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Dña. Kargarita Samaranoh B sm etti, domi  ̂
5 c iliada en Barcelona,

por:
á m g á i ' * "Sujetader para e l  cabello"
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K JE Z O R 1 A D ^ 3 S B 1 F T 1 V A
^ 1 0 El objeto del presente modelo de u tilidad  lo

Constituye un sujetador para el cabello, no oonocido ni 
practicado en España, qu.e a l  tiempo que sirve para sujo 
ta r  e l  cabello permite la  aplicación de motives de ador 
no, ta le s  como lazos, flores a o tros. Sé caracteriza en 

15 esencia por e s ta r constituido por una t i r i t a  flexible 
que afecta la  forma de arco, t i r i t a  obtenida, por ejem­
plo, a base de concha, celuloide, resinas s in té ticas, me 
ta le s  o maderas; dicha t i r i t a  presenta en sus extremida 
des unos agujeros que son atravesados por la s  extremida 

SO das de un oordán eldatieo^ que queda figado a la  t i r i t a  
por unos nudos u otros medios de,fijación  que se praoti 
can en las  extremidades de dicho cordón elástico una vez 
data ha atravesado los agujeros mencionados.

En la  figura de la  hoja de dibujos adjunta se



85 muestra, a t í tu lo  de ejemplo, ima forma de ejecución préq 
tic a  del sujetador para e l  cabello que se reivindica.

Tal como muestra la  figura, de acuerdo con 
lo manifestado, e l sujetador para e l cabello está consti­
tuido por una t i r i t a  flex ib le  -1- que afecta la  forma a r- 

30 queada y por un cordón eidetico -8 - que, por sus extremi­
dades, pasa a través de uñes agujerea previstos en las  ex 
tremidadea de la  t i r i t a ,  siendo fijado a la  t i r i t a  median 
te  unos nudos, por ejemplo, u otros medios de fijación  
dispuestos en la  a extremidades del cordón elástico una ves 

85 que ha pasado a través de le s  citados agujeros de la  t i r i  
ta .

Después de lo  manifestado se comprende que
serán susceptibles de variación aquellos detalles de rea­
lización del sujetador para e l cabello que acaba de oonore 

40 tarso  que no influyan en su esencialidad, y en au oonsecuen 
eia en su realización podrá emplearse e l m aterial o materia 
le s  que se tenga por convenientes, podiendo ser la  longitud 
de la  t i r i t a  flex ib le , asi como su sección transversal, las 
mée convenientes a cada oaso; igualmente se prevóe, sin sa- 

45 l i r s e  de loe lim ites del presente modelo de u tilidad  que, 
ta l  como ae ha manifestado en un principio, la  t i r i t a  -1- 
podré ser portadora de lazos, flores u otro motivo de ador 
no para e l cabello.
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Se reivindica como objeto le  cote WBEZO BS 

UTILIDAD, por espacio de lee veinte aRO#?fljados $)# lu  ley, 
la  exclusiva de fabricación y venta e n T s p a S a ^ ^



1* Un sujetador para a l  cabello, que esencial­
mente ae caracteriza por e s ta r  constituido por una t i r i t a  

55 (1) de material flex ib le  que afecta la  forma arqueada y por
un cordón eldetico Í2) que; por sus extremidades, pasa a 
través de unos agujeros previstos en la s  extremidades de la  
t i r i t a ,  quedando fijado a la  t i r i t a  pOr unos nudos u otro 
medios, practicados en la s  extremidades del cordón e lá s ti-  

60 co una vez éstas han pasado a través de lo s  citados aguje-

sobre la  t i r i t a  flex ib le arqueada se han fijado motivos de 
65 adorno; ta le s  como lazos; flo res n otros.

5. Un "Sujetador para e l cabello*.
Barcelona, 6S de febrero de 1949* —  .
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